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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por MARYORI 

ROLDAN en calidad de representante legal del menor de edad CARLOS MARIO 

GOEZ ROLDÁN en contra de PORVENIR y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A, en atención  a que no ha sido posible notificar a los Sres. AIDA LUZ ZULETA 

VILLA, SANTIAGO ALEXANDER GOEZ ZULETA, CAROLINA GOEZ ZULETA, 

DUVAN ARLEY GOEZ ZULETA, YUDY CRISTINA GOEZ ZULETA, y YORDAN 

GOEZ ZULETA a través de una dirección de correspondencia física, conforme guías 

de envío obrantes en el plenario; el despacho considera oportuno disponer OFICIAR 

a la EPS SURA, entidad de seguridad social en la cual se encuentran afiliados los 

Sres. AIDA LUZ ZULETA VILLA con C.C 43252745, SANTIAGO ALEXANDER 

GOEZ ZULETA con C.C 1000888873, YORDAN GOEZ ZULETA con C.C 

1010104774, y YUDY CRISTINA GOEZ ZULETA con C.C  1035700280, según 

consulta realizada en la ADRES, para que informe la dirección de su domicilio, 

correo electrónico y/o teléfono que repose en sus archivos,  con el fin de adelantar 

gestiones de notificación. Por secretaría se dispone la notificación por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 130 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 
DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 
EL DÍA  _4 DE AGOSTO 2022 A LAS 8:00 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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